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Los títulos de crédito 

pueden ser considerados 

como… 

1.-Los títulos de crédito como actos de 

comercio: El artículo 10. De la LTOC 

dispone que la emisión, expedición, 

endoso, aval o aceptación de títulos de 

crédito, y las demás operaciones que en 

ellos se consignen, son actos de 

comercio. 

 

2.-Los títulos de crédito como cosas 

mercantiles: El artículo 10. De la LTOC 

establece que son cosas mercantiles los 

títulos de crédito. Pero se ha dicho que 

se diferencian de todas las demás cosas 

mercantiles en que aquellos, son 

documentos 

 

3. Los títulos de crédito como 

documentos: La ley y la doctrina 

consideran que los títulos de crédito son 

documentos. Pero lo son de una 

naturaleza especial. 

Títulos de crédito 
 

 

 

El artículo 5o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito define a los 

títulos de crédito “son títulos de crédito los documentos necesarios para ejercitar el 

derecho literal que en ellos se consigna”. 

El artículo 75 del Código de 

comercio considera actos de 

comercio: los cheques, letras de 

cambio, valores u otros títulos a la 

orden o al portador. 

El derecho consignado en 

el título es autónomo, lo 

que quiere decir que cada 

uno de los tenedores del 

documento tiene un 

derecho propio, 

independiente de los 

otros tenedores. 

El criterio anterior resulta indiscutible si se 

considera que el Registro Público de Comercio 

tiene como fin principal el de dar publicidad a 

todas las inscripciones efectuadas en tal 

dependencia 


